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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted el presente proceso 

DECLARATIVO VERBAL, el cual previo reparto de Oficina Judicial fue asignada a 

este Despacho para que se asuma su conocimiento. Sírvase Proveer. 

Cartagena D. T. y C., 22 de agosto de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., veintidós (22) 

de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentran al Despacho para su admisión el presente proceso DECLARATIVO 

VERBAL, presentado por la sociedad CRAFT COLOMBIA SAS, a través de 

apoderado judicial, en contra de SOLUCIONES PRODUCTIVIDAD Y 

RENTABILIDAD SAS SPR LOGISTIC SAS, por lo que se hacen las siguientes 

consideraciones: 

 

Como primer reparo, observa el Despacho que con relación al cumplimiento de los 

requisitos dispuestos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,  de los  documentos 

anexos a la presente demanda se echa de menos la constancia  del envío de la 

misma a la parte demandante simultáneamente  con su presentación, tal como lo 

dispone  el Artículo  6 del citado decreto, el cual establece: “ En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación.” 

 

Por lo anterior, la parte accionante deberá allegar la constancia de envío 

simultaneo por medio electrónico de la presente demanda a la Oficina Judicial 

como a la sociedad demandada (realizado el día 28 de Julio de 20221) o en su 

defecto acreditar el envío físico de la demanda con sus anexos a la mentada 

sociedad. En el caso de no haber realizado el envío simultaneo al momento de 

presentar la demanda a la Oficina Judicial, deberá entonces dentro del término para 

subsanar, REENVIAR el mensaje de datos que contiene la demanda, la cual fue 

enviada a la dirección electrónica de la OFICINA JUDICIAL DE CARTAGENA2 el 28 

de Julio de 2022, tanto a los demandados como al Juzgado, esto, con el fin de 

                                                 
1 Según acta individual de reparto. 
2 ofijudicialcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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verificar que los mismos archivos que conforman la presente demanda sean los 

mismos que reciba la parte accionada. De lo anterior, deberá dejar constancia al 

momento de presentar el escrito subsanatorio. 

 

Por otro lado, El Art. 206 del Código General del Proceso, que consagra el 

juramento estimatorio, establece “Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos”. 

 

En la demanda bajo estudio el actor si bien introduce un acápite denominado 

juramento estimatorio a juicio del despacho el mismo no cumple con el lleno de los 

requisitos exigidos para que se pueda tener en cuenta como tal, debido a que omitió 

la discriminación de cada uno de sus conceptos, (lucro cesante, daño emergente, 

Etc.). 

 

Finalmente, se debe indicar que el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., exige como 

requisito, entre otros, la dirección electrónica que tengan o estén obligadas a llevar 

las partes, encontrando el Despacho que en el escrito de demanda el correo 

electrónico del demandante suministrado, no coincide con el consignado en el 

registro mercantil y que fue aportado a través del certificado de existencia y 

representación legal. (folios del 46 – 58). 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir el anterior proceso DECLARATIVO VERBAL, promovido por 

la sociedad CRAFT COLOMBIA SAS, a través de apoderado judicial, en contra de 

SOLUCIONES PRODUCTIVIDAD Y RENTABILIDAD SAS SPR LOGISTIC SAS, 

por las razones anotadas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término legal de cinco (5) días 

para que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Téngase a la Dra. IVONNE NATALIA ARIZA MURCIA, identificada con 

la cédula de ciudadanía 1.010.202.361, portadora de la tarjeta profesional número 

283.916 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y extensiones conferidos en el memorial poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
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